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   CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 4  

 
 

Con fundamento en los artículos 70 y 74, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 

de Baja California, en relación con los artículos 8, numeral 1, fracción II, inciso a), 

12, numeral 1,fracción II, del Reglamento Interior de los Consejos Distritales 

Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se hace de 
conocimiento público que el Consejo  Distrital Electoral 4 del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California, celebrará su 2a sesión extraordinaria, tendrá 

verificativo el día 14 de abril de 2024 a las 10:00 horas, en la sede del Consejo 

Distrital Electoral, con domicilio en Calzada General Lázaro Cárdenas, No. 3463, 

Colonia Huertas de la Progreso, Mexicali, Baja California, bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 

Electoral 4 del Instituto Estatal Electoral de Baja California por el que se 

resuelve la solicitud de registro de JUAN DIEGO ECHEVERRÍA IBARRA Y 
JOSE DE JESÚS CONTRERAS SALCEDO, al cargo de diputación por el 

principio de mayoría relativa, postulados por el partido ACCIÓN NACIONAL, 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en Baja California. 
 

2. Aprobación en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 

Electoral 4 del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por el que se 

resuelve la solicitud de registro de MOISÉS CERVANTES PÉREZ Y MARÍA 
GUDALUPE GASCA MORALES, al cargo de diputación por el principio de 

mayoría relativa, postuladas por el PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en 

Baja california. 
 

3. Aprobación en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 

Electoral 4 del Instituto Estatal Electoral de Baja California por el que resuelve 

la solicitud de registro de MARÍA AZUCENA COTA CARRIOZA Y CLAUDIA 
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LIZETH ROBLES MURRIETA, al cargo de diputación por el principio de 

mayoría relativa, postuladas por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en Baja 

California. 
 

4. Aprobación en su caso, del proyecto del Acuerdo del Consejo Distrital 

Electoral 4 del Instituto Estatal Electoral de Baja California por el que se 

resuelve la solicitud de registro de RICARDO HERNÁNDEZ MORELOS Y 
EDUARDO PÉREZ MONTES, al cargo de diputación por el principio de 

mayoría relativa, postulados por el PARTIDO DEL TRABAJO, para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024 en Baja California. 
 

5. Aprobación en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 

Electoral 4 del Instituto Estatal Electoral de Baja California por el que se 

resuelve la solicitud de registro de GRISELDA GUADALUPE PEÑA WILLIS 
Y DIANA MARINEE REZA ESPINOSA, al cargo de diputación por el principio 

de mayoría relativa, postulados por el partido MOVIMIENTO CUIDADANO, 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en Baja California. 
 

6. Aprobación en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 

Electoral 4 del Instituto Estatal Electoral de Baja California por el que se 

resuelve la solicitud de registro de LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE 
Y MABUELA LETICIA ISABEL RAMOS MENDOZA, al cargo de diputación 

por el principio de mayoría relativa, postuladas por la COALICIÓN SIGAMOS 

HACIENDO HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA, el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024 en Baja California. 
 
 
 
 
 
 

 


